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REQUISITOS PARA SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DEPORTIVO  POR PRIMERA VEZ 

(CLUBES NUEVOS). 

 

 

1. Acta No. 1 de reunión de asamblea para constituir un club tiene que ir firmada por el presidente ad 
hoc y secretaria(o) ad hoc y con los nombres y firmas de las personas que asistieron a la reunión. 
 

2. Acta No. 2 reunión de asamblea ordinaria para aprobación de estatutos, reglamentos y elección 
de dignatarios del club. 

 
3. Estatutos y reglamentos del club firmados por el presidente y secretaria(o). 

 
4. Carta de reunión del comité ejecutivo; los que designaron en la asamblea y en esta reunión 

designan cargos. 
 

5. Carta de aceptación de cargos, firmada por cada uno y fotocopia del documento. 
 

6. Carta dirigida al director del INDESANGIL solicitando el reconocimiento deportivo,                     firmada por el 
presidente del club. 

 

7. Carpeta tamaño oficio con gancho y carpeta colgante tamaño oficio. 


